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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncias por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, en los cuales se 
señala lo siguiente: 

a) Denuncia DIT 0765/2019: 

Descripción de la denuncia: 
"INSP reporta 24 estudios financiados con recursos públicos y no se despliega ni hay 
disposición nada." (sic) 

b) Denuncia DIT 0766/2019: 

Descripción de la denuncia: 
"INSP reporta 12 estudios realizados con organizaciones de la sociedad civil y tampoco 
reporta nada". (sic) 

e) Denuncia DIT 0767/2019 

Descripción de la denuncia: 
"Señala tener 12 estudios para el periodo 2015-2018 y no despliega información al igual 
que en otros incisos. " (sic) 

d) Denuncia DIT 0768/2019 

Descripción de la denuncia: 
"INSP señala tener 12 registros y cuando uno quiere consultar la información no se 
despliega no está disponible." (sic) 

e) Denuncia DIT 0769/2019 
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"INSP está obligado a desplegar los estudios pagados con recursos públicos o aquellos 
que haya hecho en colaboración con organizaciones del sector social, privado o persona 
física en ninguno de sus incisos pone información a disposición." (sic) 

g) Denuncia DIT 0770/2019 

Descripción de la denuncia: 
"INSP no despliega nada en esta fracción cuando es sabido que le financian estudios con 
recursos y hace alianzas con organizaciones sociales y del sector privado." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLI del artículo 70 y el formato 
LGTA70FXLIB de la misma ley y fracción de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica (Ley General), relativo a los estudios financiados con 
recursos públicos, para todos los periodos. 

11. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncias por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, en los cuales se 
señala lo siguiente: 

a) Denuncia DIT 0775/2019: 

Descripción de la denuncia: 
"INSP no pone a disposición los estudios que paga con recursos públicos para el 2018." 
(sic) 

b) Denuncia DIT 0776/2019: 

Descripción de la denuncia: 
"INSP su esencia es hacer investigación y para ello ejercen los investigadores y servidores 
públicos recursos fiscales asignados cada año. INSP esa obligado a desplegar 
información y a no generar confusión, ya que cuando uno selecciona el periodo 2015-
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2017 le señala 24 resultados, descarga el exce/1 y tiene una leyenda que dice que el 
Instituto no genera la información en este rubro." (sic) 

Asimismo, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre fracción XLI del artículo 70 y el formato LGTA70FXLIB 
de la misma ley y fracción de la Ley General, relativo a los estudios financiados con 
recursos públicos, para todos los periodos. 

111. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó los números de expedientes DIT 0765/2019, DIT 0766/2019, 
DIT 0767/2019, DIT 0768/2019, DIT 0769/2019 y DIT 0770/2019 a las denuncias 
presentadas, y, por razón de competencia, se turnaron a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de Denuncia). 

IV. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó los números de expedientes DIT 0775/2019 y DIT 0776/2019 a las 
denuncias presentadas, y, por razón de competencia, se turnaron a la Dirección 
General de Enlace para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos 
de Denuncia. 

V. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante los oficios números 
INAI/SAI/1409/2019, INAI/SAI/141 0/2019, INAI/SAI/1411/2019, INAI/SAI/1412/2019, 
INAI/SAI/1413/2019 e INAI/SAI/1414/2019, la Secretaría de Acceso a la Información 
remitió los turnos y los escritos de las denuncias DIT 0765/2019, DIT 0766/2019, DIT 
0767/2019, DIT 0768/2019, DIT 0769/2019 y DIT 0770/2019, respectivamente, a la 
Dirección General de Enlace, a efecto de que se les diera el trámite correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, mediante los oficios números 
INAI/SAI/1421/2019 e INAI/SAI/1422/2019, la Secretaría de Acceso a la Información 
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remitió los turnos y los escritos de las denuncias DIT 0775/2019 y DIT 0776/2019, 
respectivamente, a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se les diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

VIl. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite las denuncias interpuestas por el particular, toda vez que 
éstas cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó la acumulación de las denuncias interpuestas por el particular, con 
fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
supletoria de los Lineamientos de denuncia, conforme al numeral sexto de dichos 
Lineamientos, a efecto de que se sustancien bajo un mismo procedimiento. 

IX. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace rea lizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT}, 
advirtiendo lo siguiente : 

• Para el periodo de 2015-2017, el sujeto obligado contaba con doce 
registros para el formato LGTA70FXLIB: 
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• Para los dos primeros trimestres de 2019, el sujeto obligado no cuenta 
con registros disponibles: 
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X. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión y acumulación de la 
denuncia. 

XI. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión 
y acumulación de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, fuera del plazo establecido, 
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se recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio 
número UT/288/2019 de misma fecha de su recepción, suscrito por la Titular de la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Nacional de Salud 
Pública, mediante el cual se rindió el siguiente informe: 

"[. . .] 

Esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSP, unidad administrativa responsable de la información correspondiente a la obligación 
contenida en la fracción XLI del artículo 70 de la LGTA/P referente a: Los estudios 
financiados con recursos públicos, CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN 
Y elaborar un informe justificado respecto de la denuncia 0/T 076512019 y sus 
acumulados. 

[. . .]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Oficio número DAF/1119/2019 del cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Nacional de 
Salud Pública, mediante en el siguiente sentido: 

"[. . .] 

l. Con relación a las denuncias con número DIT 076512019, 0/T 0766/2019, D/T 
076712019, DIT 076812019, me permito comentar que los números de estudios que refiere 
el denunciante corresponde a /as líneas que fueron requisitadas con la finalidad de 
informar por trimestre y por año conforme a la Tabla de actualización y conservación de la 
información pública derivada de las obligaciones de transparencia, bajo /as siguientes 
notas: 

• Este Instituto no genera información sobre esta fracción. 
• La Subdirección de proyectos de/INSP no financia estudios pagados con recurso 

públicos. 

11. Respecto a /as notas reportadas, y en respuesta a /as denuncias con número DIT 
076912019, DIT 077012019, DIT 077512019, DIT 077612019 se realizan /as siguientes 
precisiones: 
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a) Los ingresos que recibe ei/NSP corresponden a recursos fiscales autorizados y dados 
a conocer a través del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), y recursos 
autogenerados (propios) de conformidad al artículo 2 fracción VIII de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, cuya definición es la siguiente: 

ARTICULO 2. Para /os efectos de esta ley se entenderá por: 

"VIII. Recursos autogenerados, a /os ingresos que obtengan los Institutos Nacionales de 
Salud por la recuperación de cuotas por los servicios que presten y /as actividades que 
realicen; 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 2 fracción IX y 41 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, éste Instituto recibe recursos de terceros /os define de la siguiente 
manera: 

ARTICULO 2. Para /os efectos de esta ley se entenderá por: 
IX. Recursos de terceros, a aquéllos puestos a disposición de los Institutos Nacionales de 
Salud por personas físicas o morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para 
financiar proyectos de investigación y que pueden o no haber sido obtenidos o promovida 
su disposición por investigadores; 

ARTICULO 41. Los proyectos de investigación financiados con recursos de terceros se 
sujetarán a lo siguiente: 

"V. Los recursos en ningún caso formarán parte del patrimonio del Instituto Nacional de 
Salud donde se desarrolle la investigación, y sólo estarán bajo la administración del 
Instituto de que se trate para el fin convenido;" 

Al ser recursos de terceros sólo están bajo administración dei/NSP y no forman parte del 
patrimonio de/Instituto, por lo que no se consideran para su publicación, el patrimonio de 
/os Institutos Nacionales de Salud se define en el artículo 9 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, que a la letra dice: 

"ARTICULO 9. El patrimonio de cada uno de /os Institutos Nacionales de Salud se integrará 
con: 
/. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que les transfiera o haya transferido el 
Gobierno Federal; 
11. Los bienes propios, entendidos éstos como /os muebles e inmuebles adquiridos por los 
Institutos con recursos autogenerados, externos o de terceros, que utilizan en propósitos 
distintos a /os de su objeto, y que no pueden ser clasificados como bienes del dominio 
público o privado de la Federación; 
111. Los recursos presupuesta les que les asigne el Gobierno Federal; 
IV. Los recursos autogenerados; 
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VI. Los demás bienes, derechos y recursos que por cualquier título adquieran." 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Dirección de Administración y Finanzas no realiza el 
registro por tipo de estudio de los recursos fiscales si no de acuerdo a la clasificación del 
gasto autorizado a través del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) en donde 
no se reflejan recursos autorizados para financiar estudios. 

Respecto a los recursos propios, se informa que éstos son captados con base a los 
convenios y/o contratos de prestación de servicios con fines específicos por lo que el 
ejercicio del gasto se realiza en función a las necesidades requeridas en el desarrollo de 
los mismos. 

En el caso de los recursos recibidos en administración en e/ Instituto Nacional de Salud 
Pública los clasifica como recursos de terceros, y son captados con base a convenios de 
colaboración con fines específicos y etiquetados rigurosamente por las agencias 
financiadoras nacionales e internacionales para el ejercicio del gasto; cabe mencionar que 
el avance del gasto está sujeto a reportar a través de Informes tanto técnicos como 
financieros, así como, a revisiones y auditorías. 

Motivo por el cual, la Dirección de Administración y Finanzas no cuenta con la información 
de recursos públicos ni de administración a los que se refiera la fracción XLI del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Administración y Finanzas en el ámbito de 
coadyuvar y atender el principio de Máxima Publicidad, informó en el trimestre 
correspondiente las notas señaladas en el numeral/ de éste Informe. 

Derivado de lo anterior, privilegiando el apego a las disposiciones normativas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y de la información publicada por parte 
de/Instituto Nacional de Salud Pública, se tome para su consideración y revisión. 

[ ... ]"(sic) 

XIII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción denunciada del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente: 

• Para el periodo de 2015-2017, el sujeto obligado contaba con doce 
registros para el formato LGTA70FXLIB: 
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• Para los dos primeros trimestres de 2019, el sujeto contaba con cero 
registros: 
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CONSIDERAN DOS 

- O X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción VIII , de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General; 
12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a la 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 
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SEGUNDO. Mediante los escritos presentados por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Instituto Nacional de Salud Pública a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General, la cual 
corresponde a la información de los estudios financiados con recursos públicos. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que no se reporta la totalidad de la información sobre los 
estudios financiados con recursos públicos registrados. 

Ahora bien , por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

• Que ese sujeto obligado no genera información sobre esta fracción. 

• Que la Subdirección de proyectos del Instituto Nacional de Salud Pública 
no financia estudios pagados con recurso públicos. 

• Que las notas reportadas, y en respuesta a las denuncias con número DIT 
0769/2019, DIT 0770/2019, DIT 0775/2019, DIT 0776/2019 se realizan las 
siguientes precisiones: los ingresos que recibe el sujeto obligado corresponden 
a recursos fiscales autorizados y dados a conocer a través del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF), y recursos autogenerados son captados con 
base a los convenios y/o contratos de prestación de servicios con fines 
específicos por lo que el ejercicio del gasto se realiza en función a las 
necesidades requeridas en el desarrollo de los mismos. Que en el caso de los 
recursos recibidos en administración en el Instituto Nacional de Salud Pública 
los clasifica como recursos de terceros, y son captados con base a convenios 
de colaboración con fines específicos y etiquetados rigurosamente por las 
agencias financiadoras nacionales e internacionales para el ejercicio del gasto 

• Que la Dirección de Administración y Finanzas en el ámbito de coadyuvar y 
atender el principio de Máxima Publicidad, informó eri el trimestre 
correspondiente las notas señaladas 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una verificación virtual 
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para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la denuncia presentada, 
analizó los informes justificados remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda 
la información en el SIPOT para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obl igación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra releva'ncia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 
91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación 
con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de 
los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General, en el caso que nos 
ocupa aplica la información establecida en el formato LGTA70FXLIB "Estudios 
elaborados en colaboración con organizaciones del sector social, privado y personas 
físicas", para el ejercicio 2017, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional~ 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , tal como se advierte a 
continuación: 

A) Para el periodo 20171: ~ 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos \ \ 

1 Para el periodo 2015-2017 resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios, investigaciones 
y/o análisis que los sujetos obligados hayan financiado total o parcialmente con recursos 
públicos, como parte de su naturaleza, sus atribuciones y funciones y de acuerdo con su 
programación presupuesta!. Además se proporcionarán los hipervínculos que permitan la 
consulta de los documentos que conforman tales estudios, investigaciones y análisis. 

La información se organizará en formatos tipo tabla, identificando las siguientes clases de 
estudios , investigaciones o análisis: 

2. Los elaborados en colaboración con organizaciones de a los sectores social y privado, 
así como con personas físicas. 

Para efectos de esta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de cierta 
extensión en que se expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio puede 
catalogarse como exploratorio, descriptivo, correlacional o explicativo. 

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema 
de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado 
antes. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y 
los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro 
fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias generales o 
específicas. Por su parte, los estudios correlaciona/es miden el grado de asociación entre 
dos o más variables; es decir, miden cada variable presuntamente relacionada y, después, 
miden y analizan la correlación existente entre ellas. Tales correlaciones se sustentan en 
hipótesis sometidas a prueba. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del 
establecimiento de relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las causas de 
los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos a responder 
por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 

En cuanto al término investigación, éste se comprenderá como aquel proceso que, 
mediante la aplicación del método científico, procura obtener información relevante y 
fidedigna para entender, verificar, corregir o aplicar el conocimiento. 

Una investigación cuenta con dos aspectos: la parte del proceso y la parte formal. El 
proceso indica cómo realizar una investigación dado un problema a investigar; es decir, 
qué pasos se deben seguir para lograr la aplicación de las etapas del método científico a 
una determinada investigación. La parte formal relaciona a la forma como debe 
presentarse el resultado del proceso seguido en la investigación, lo que comúnmente se 
llama el informe final de la investigación. Para la parte formal existen patrones aceptados 
universalmente por las comisiones internacionales del método científico. 
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Por lo que respecta al término análisis, éste se entenderá como el examen que se hace 
de una obra, de un escrito o de cualquier realidad susceptible de estudio intelectual 
(Diccionario de la RAE). También se ha definido como la observación de un objeto en sus 
características, separando sus componentes e identificando tanto su dinámica particular 
como las relaciones de correspondencia que guarda entre sí . 

Los estudios, investigaciones y análisis que deberán hacer públicos los sujetos obligados 
serán desde aquellos trabajos de carácter científico o académico que pretenden hacer una 
aportación de relevancia a la ciencia, disciplina o materia sobre la que versan, hasta los 
que realicen las áreas de investigación, de asesoría, de análisis prospectivo o de 
evaluación, entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus atribuciones 
y funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de decisiones 
informada por parte de autoridades o representantes. 

La forma en que un sujeto obligado puede conocer qué clase de estudios. investigaciones 
y análisis realizados como parte de la labor cotidiana de sus áreas admin istrativas deben 
hacerse públicos en observancia a esta fracción , será identificando cuáles de esos 
documentos son registrados bajo las categorías de "estudio", "investigación" o "análisis" 
en sus respectivos catálogos de disposición documental y guías de archivo documental a 
que hace alusión la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios, investigaciones y análisis de mayor 
relevancia científica o académica que elaboren o coordinen los sujetos obligados. se 
deberá considerar como mínimo la información que se registre en el Sistema Integrado de 
Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) 
del CONACYT, o en el que corresponda, que sea administrado por los organismos de 
ciencia y tecnología en las entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios, investigaciones o anális is con 
recursos públicos de acuerdo con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de 
acuerdo con su programación presupuesta! se deberá especificar mediante una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la falta de información. 

De darse el caso que alguna otra institución de carácter público hubiere financiado la 
elaboración de los estudios, investigaciones o análisis que haya realizado el sujeto 
obligado, éste último deberá indicar qué otros entes públicos solicitaron su elaboración, 
realizando un listado de los mismos. Los registros de este listado deberán vincularse a la 
sección dedicada a esta fracción en los Portales de Obligaciones de Transparencia de los 
entes públicos que requirieron la elaboración de tales estudios. 

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir un eventual daño con la 
divulgación de la información contenida en los documentos que conforman los estudios, 
investigaciones y análisis que éstos financiaron con recursos públicos, deberán proceder 
de conformidad con lo establecido en el Título Sexto de la Ley General , fundamentando y 
motivando la reserva de ella, pudiendo reservarse el contenido completo de tales 
documentos o, en su caso. difundir las versiones públicas de los mismos. 
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La información publicada por el Poder Legislativo correspondiente a esta fracción deberá 
guardar correspondencia con de la fracción XIV {resultados de los estudios o 
investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen los centros de 
estudio o investigación legislativa) del artículo 72 {aplicable a los sujetos obligados de los 
Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal) de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, 30 días hábiles después de publicar los resultados del estudio. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Catálogo 2, en el que se incluyan los estudios, investigaciones o análisis elaborados por 
el sujeto obligado en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, así 
como con personas físicas: 

Criterio 14 Ejercicio 

Criterio 15 Título del estudio, investigación o análisis elaborado por el sujeto 
obligado en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, así como 
con personas físicas 

Criterio 16 Hipervínculo a la consulta de los documentos que conforman el estudio, 
investigación o análisis 

Criterio 17 Nombre del Área{s) administrativa{s) al interior del sujeto obligado que 
fue responsable de la coordinación del estudio, investigación o análisis 

Criterio 18 Denominación de la organización perteneciente a los sectores social o 
privado, o nombre de la persona física, de carácter nacional o extranjero, que colaboró en 
la elaboración del estudio, investigación o análisis 

Criterio 19 ISBN (Número Internacional Normalizado del Libro, por su traducción al 
español) en caso de que el estudio, investigación o análisis hubiere sido publicado en un 
libro; ISSN (Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas, por su 
traducción al español) si lo hubiere sido en una publicación seriada, como una revista de 
investigación 

Criterio 20 Objeto del estudio, investigación o análisis {150 caracteres máximo) 

Criterio 21 Autor(es) intelectual{es) del estudio, investigación o análisis {nombre[s]. 
primer apellido, segundo apellido) 
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Criterio 22 
mes/año 

Fecha de publicación del estudio, investigación o análisis, con el formato 

Criterio 23 Número de edición (para aquellos estudios, investigaciones o análisis 
publicados en libro) 

Criterio 24 Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 

Criterio 25 Hipervínculo a los convenios de colaboración, coordinación o figuras 
análogas celebrados por el sujeto obligado con las organizaciones pertenecientes a los 
sectores social o privado, o las personas físicas que colaboraron en la elaboración del 
estudio 

Criterio 26 Monto total de los recursos públicos y recursos privados destinados a la 
elaboración del estudio (pesos mexicanos) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 44 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 
días hábiles después de publicar los resultados del estudio 

Criterio 45 La información deberá estar actualizad? al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 46 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiablidad 

Criterio 47 Área(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o poseen(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 48 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 49 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 50 La información publicada se organiza mediante los formatos 41 a, 41 b, 
41 e y 41 d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 51 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

17 de 29 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Dat os 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Salud 
Pública 

Expediente: DIT 0765/2019 y sus acumulados DIT 

0766/2019, DIT 0767/2019, DIT 0768/2019, DIT 
0769/2019, DIT 0770/2019, DIT 0775/2019 y DIT 
0776/2019 

Con respecto a la información que integra la obligación de transparencia establecida 
en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General, en el caso que nos ocupa aplica 
la información establecida en el formato 41 LGT Art 70 Fr XLI "Estudios financiados 
con recursos públicos", para los ejercicios 2018 y 2019, de acuerdo a lo señalado en 
los Lineamientos Técnicos Generales2 , tal como se advierte a continuación: 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos 

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos obligados 
hayan financiado total o parcialmente con recursos públicos, como parte de su naturaleza, sus 
atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación presupuesta!. Además, se 
proporcionarán los hipervínculos que permitan la consulta de los documentos que conforman tales 
estudios. 

La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y actores que participan en la 
elaboración de los estudios: 

1. Los realizados por el sujeto obligado 

2. Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 

3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, así como 
con personas físicas. 

4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los sectores 
social y privado, instituciones u organismos públ icos, o personas físicas. 

Para efectos de esta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de cierta extensión 
en que se expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio puede catalogarse como 
exploratorio, descriptivo, correlacional o explicativo. El estudio incluirá el proceso de investigación y 
análisis correspondiente. 

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de 
investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes. Los 
estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles de 
personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias 
generales específicas. Por su parte, los estudios correlaciona/es miden el grado de asociación entre 
dos o más variables; es decir, miden cada variable presuntamente relacionada y , después, miden y 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2018 y 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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analizan la correlación existente entre ellas. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas 
a prueba. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del 
establecimiento de relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las causas de los 
eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos a responder por las causas 
de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 

Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos trabajos de 
carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de relevancia a la ciencia, 
disciplina o materia sobre la que versan, hasta los que realicen o soliciten las áreas de investigación , 
de asesoría, de análisis prospectivo o de evaluación , entre otras, al interior de los sujetos obligados 
como parte de sus atribuciones y funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma 
de decisiones informada por parte de autoridades o representantes. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios que elaboren, soliciten o coordinen los sujetos 
obligados, se deberá considerar como mínimo la información que se registre en el Sistema Integrado 
de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) del 
CONACYT, o en el que corresponda, que sea administrado por los organismos de ciencia y 
tecnología en las entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo con su 
propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación presupuesta!, se 
deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente la falta de información. 

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir un eventual daño con la divulgación de la 
información contenida en los documentos que conforman los estudios que éstos financiaron con 
recursos públicos, deberán proceder de conformidad con lo establecido en el Títu lo Sexto de la Ley 
General, fundamentando y motivando la reserva de ella, pudiendo reservarse el contenido completo 
de tales documentos o, en su caso, difundir las versiones públicas de los mismos. 

Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, 30 días hábiles después de publicar los resultados del estudio. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
dos ejercicios anteriores 

Apl ica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustant ivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criter io 2 
dia/mes/año) 

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

Criter io 3 Forma y actores participantes en la elaboración del estudio (catálogo): Realizado por 
el sujeto obligado/Realizado en colaboración con instituciones u organismos públicos/Realizado en 
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colaboración con organizaciones del sector social y privado y/o personas físicas/Realizado a 
solicitud del sujeto obligado a organizaciones del sector público, social, privado o personas físicas 
Criterio 4 Título del estudio 
Criterio 5 Área(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la elaboración o 
coordinación del estudio 
Criterio 6 Denominación de la institución u organismo público o privado, que en su caso, 
colaboró en la elaboración del estudio 

Criterio 7 ISBN123 o ISSN124, en su caso. 
Criterio 8 Objeto del estudio 
Criterio 9 Autor(es) intelectual(es) del estudio (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido, denominación) 
Criterio 10 Fecha de publicación del estudio con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Número de edición para aquellos estudios, publicados en libro 
Criterio 12 Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
Criterio 13 Hipervinculo a los contratos, convenios de colaboración, coordinación o figuras 
análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los estudios. En caso de que no 
se haya celebrado alguno, deberá especificarlo. 
Criterio 14 Monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estudio (en Pesos 
mexicanos) 
Criterio 15 Monto total de los recursos privados destinados a la elaboración del estudio (en 
Pesos mexicanos) 
Criterio 16 Hipervínculo a los documentos que conforman el estudio 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 dias hábiles 
después de publicar los resultados del estudio 
Criterio 18 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 41 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, los estudios, investigaciones o análisis elaborados por el 
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sujeto obligado en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, 
así como con personas físicas. 

En el caso de esta fracción , la información que se debe conservar dentro del SIPOT 
es la correspondiente al ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores, con 
periodo de actualización trimestral , por lo que se analizará la información 
correspondiente a los ejercicios de 2017, 2018 y los dos primeros trimestres de 
2019. 

Precisado lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la descarga de los 
formatos correspondientes, en donde se observa lo siguiente: 

• Para el ejercicio de 2017: 
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De las imágenes anteriores, es posible advertir que existen cuatro registros, 
correspondientes a los cuatro trimestres del ejercicio de 2017 en donde no existe 
información relacionada con los criterios sustantivos; sin embargo, el sujeto obl igado 
justifica la ausencia de la misma con la leyenda "Este Instituto no genera información 
sobre esta fracción". 

Ahora bien, de acuerdo con el numeral Noveno, fracción 11 de los Lineamientos 
Técnicos Generales, se señala que en caso de que el sujeto obligado no haya 
generado la información de una obligación de transparencia determinada o no se 
hayan ejercido las funciones o competencias para un periodo, se deberá publicar una 
exposición de motivos y causas de la inexistencia de dicha información. En este 
sentido, la leyenda publicada por el sujeto obligado no resulta válida puesto que no 
explica los motivos por los cuales no genera la información sobre esa fracción, de 
manera clara y precisa. 

En lo que corresponde en la denuncia sobre los ejerc1c1os de 2018 y 2019, es 
necesario precisar que, debido a la modificación a los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre 
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de dos mil diecisiete, únicamente se encuentra vigente un formato, denominado 41 
LGT _Art_?O_Fr_XLI en el cual se deben publicar los estudios realizados por el sujeto 
obligado, los derivados con instituciones y organismos públicos y los que solicita el 
sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los sectores social y 
privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas; además del 
denunciado, es decir, aquellos elaborados en colaboración con organizaciones de los 
sectores sociales y privado, así como con personas físicas. Por este motivo, se 
analizaron todos los registros para estos ejercicios, como a continuación se describe: 

• Para el ejercicio de 2018: 
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De lo anterior, se observa que existen registros, correspondientes a los cuatro 
trimestres del ejercicio de 2018 en donde no es posible encontrar información 
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relacionada con los criterios sustantivos; sin embargo, el sujeto obligado justifica la 
ausencia de la misma con las leyendas "Este Instituto no genera información sobre 
esta fracción" y "La subdirección de proyectos deiiNSP no financia estudios pagados 
con recursos públicos". 

Ahora bien, para la primera nota justificadora, de acuerdo con el numeral Noveno, 
fracción 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, se señala que en caso de que el 
sujeto obligado no haya generado la información de una obligación de transparencia 
determinada o no se hayan ejercido las funciones o competencias para un periodo, 
se deberá publicar una exposición de motivos y causas de la inexistencia de dicha 
información. 

En este sentido, la leyenda publicada por el sujeto obligado no resulta válida puesto 
que no explica los motivos por los cuales no genera la información sobre esa fracción, 
de manera clara y precisa. Para la segunda nota, es posible advertir que la unidad 
administrativa no financia estudios pagados con recursos públicos por lo que se valida 
como correcta. 

• Para los dos primeros trimestres de 2019. 

Como es posible observar en el resultando IX, el sujeto obligado cuenta con cero 
registros para los dos primeros trimestres de 2019 por lo cual no es posible hacer un 
análisis del formato correspondiente. 

Expuesto lo anterior, se observa que si bien el sujeto obligado tiene publicada 
información para los ejercicios de 2017 y 2018, no se encuentran correctamente 
cargados, toda vez que las leyendas publicadas no explican con claridad las razones 
por las cuales el sujeto obligado no cuenta con la información; asimismo, no existen 
registros para los dos primeros trimestres de 2019, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez ' 
que, como se muestra en el análisis realizado a la información de la fracción XLI del 
artículo 70 de la Ley General, si bien el sujeto obligado publicó la información ~ 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018, no se encuentran en términos de los l ~ 
Lineamientos Técnicos Generales. Asimismo, el sujeto obligado no reporta registros 
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para los dos primeros trimestres del2019; por lo que se instruye al Instituto Nacional 
de Salud Pública, lo siguiente: 

1. Publicar la información relativa a la fracción XLI del artícu lo 70 de la Ley 
General, para los dos primeros trimestres del ejercicio 2019. 

2. En caso de que el sujeto obligado no genere la información solicitada, deberá 
exponer mediante una nota clara y precisa, la descripción por la cual no se 
encuentra publicada la misma, para la fracción XLI del artículo 70 de la Ley 
General; particularmente para el formato LGTA70FXLIB para el año 2017 y el 
formato 41 LGT _Art_70_Fr_XLI para los demás años analizados que así lo 
requieran , esto en términos de los Lineamiento Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto 
Nacional de Salud Pública. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional de Salud Pública para que a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y el 
artículo denunciado, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la 
presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
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TERCERO. Se instruye a la Instituto Nacional de Salud Pública, para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a 
las direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org .mx y 
yael.rivera@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 
tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional de Salud Pública que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los 
artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez en sesión celebrada ~1 dos de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco avier ~cuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

1az 
Secr. tario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0765/2019 y sus acumulados DIT 0766/2019, DIT 0767/2019, DIT 
0768/2019, DIT 0769/2019, DIT 0770/2019, DIT 0775/2019 y DIT 0776/2019 emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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